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Valledupar, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:         ALIMENTOS 

DEMANDANTE: CLAUDIA MARGARITA GALLO INSIGNARES. 

DEMANDADO:   ARNALDO JOSÉ ARDILA BELEÑO. 

RADICADO:       20 001 31 10 001 2011-00400-00 

 

La señora CLAUDIA MARGARITA GALLO INSIGNARES solicita informar a CASUR 

sobre los descuentos de la cuota alimentaria, toda vez que el demandado de la 

referencia pasó a ser pensionado de Policía Nacional, petición que por ser 

procedente se ORDENA oficiar a CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA POLICÍA 

“CASUR”  informando  que al adquirir el señor ARNALDO JOSÉ ARDILA BELEÑO 

la calidad de pensionado, la obligación alimentaria no cesa, por tanto deben 

continuarse con los descuentos en el equivalente al 12.5%  de la mesada pensional 

menos las deducciones de ley e igual porcentaje de las cuotas adicionales, 

cantidades que deberán consignarse inmediatamente se produzca el descuento, 

que es a favor del menor ALEXANDER ARDILA GALLO, según conciliación de 

Regulación de cuota alimentaria de 1 de julio de 2015 proferida por el Juzgado 

Segundo de Familia de Valledupar, los que hará el pagador o quien corresponda en 

la cuenta de depósitos judiciales que posee este juzgado en Banco Agrario de 

Colombia a nombre de la señora CLAUDIA MARGARITA GALLO INSIGNARES . 

Líbrese el oficio advirtiéndole lo normado en el artículo 44- 3 C. G. del P., y el articulo 

130-1 in fine C. de la  I. y la A. 

 
Notifíquese y cúmplase 
 
TGD 
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